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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=$ 144 1 
RUSOLUCIOÓN Nu.09.lalria e 

Dawaldo Rojas il. 
ISTLADENTE JURIDICO DE LA OFICINA “ATREZOGp". A P 

es 

CUNSIDERANIDSS 

CUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escriturm pública de constitución de la compañía MECANICA 
INDUSTRIAL ANCEL MARÍA LUNA C.A. otorsada ante +1 Xotarin Cuarro 
del Distrito Metropolitano de Quito el le de octubre de 1%, con 
la solicitud para su anerobación; 

(HE el Pepartamento Jurídico de Compañías, vediante “encrando 
ye 52,040,99,1116 de 15 de Junio de 10%9, ha emitido Jaforme 
favorahlo para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asianadas cediante Fesalución 

ño, AU, QOJO de 2% de abril de 1999; 

YESMELVS: 

* ARTICULO PRTMexO,- APRORAR la constitución de la compañía “PLA CITA 
INDUSTRIAL ANGEL MARTA LUNA CsA,, con domicilio + el Distrito 
Metropolítano de vito, en los térainos constantes on la relerida 
escritura; y, “isponer que ua extracto de la escritora se sulliqar, 

por una vez, ela uno de los periódicos de aayor ctrovlación =n ul 
Distrito Metrapolitano de Cuito., 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Registrador de la Propiedad «del 
Mbatrito “etropolitano de Quíto, inscriba la transferencia de dominio 
que resliza el señor Angel María Lune, debidamente autoricudo gor 

su cónyuge señora Hilda Josefina Ylores Peñafiel en favor te la 
coapañía MECANICA INDUSTRIAL ASGEL MARTA LIRA ZD.Ae, del fasueblo 
constante on la escritura plíblica que *e arrueha por de presente 
Resolución y siente razón de esta inscripción, 

ARTICULO TERCTRO.— DISPONER: a) Que el Yotario Cuarto del Distrito 
Motropolitano de Úuito: towe nata al margen de la «atriz de la 
escrítura due se aprueba, del contenido de la presento Fexoloción; 
b) Que el Pergistrador Mercantil del Distrito Yetrapolitano de "ulita?z 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) “ne dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase 2» ente Despacho  canís 
certificada de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE,— BADA y firugda distrito Metropolitana 
de Quito, 47 JUN, 1999 A 

     
 



  

ZON!. 

Con esta fecha queda, inscrita la pre- sente Resolución bajo el No. Lage 

: 

del Registro Mercantil tomo... ZO. se dá así cumplimiento a lo dis. Puesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el creto 733 del 22 de Agosto de 1975, publicado tz 

   

  

     

     

  

   

  

en el Registro Oficial 878 del 29 de 
E agosto del mismo Año, 

SA Quito, 
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a Dr. RAÚL. €AYBOR SECÁme | e REGISTRADOR MERCANTIL A DEL CANTON, QUITO . 0 
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